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INTRODUCCIÓN
El Boletín Venezolano de Infectología (Bol Venez
Infectol) es el órgano oficial de promoción y difusión
de la Sociedad Venezolana de Infectología (SVI).
Está destinado a la publicación de artículos y trabajos
científicos realizados en el área de la infectología o en
áreas afines a esta especialidad.  En éste podrán
publicarse trabajos originales, artículos de revisión,
casos clínicos, pautas de tratamiento, consensos sobre
temas particulares y otros.  Igualmente, podrán
publicarse números o suplementos extraordinarios en
forma de monografías sobre temas de actualidad o
contentivos de los resúmenes de trabajos libres
env iados  a l  Congreso  o  Jornadas  de l  año
correspondiente.

NORMAS PARA LA PUBLICACIÓN
Todos los artículos científicos enviados para su
publicación en el Boletín de la Sociedad de Infectología
deberán cumplir los Requisitos uniformes para los
manuscritos enviados a revistas biomédicas del Comité
Internacional de Editores de Revistas Médicas (Normas
de Vancouver) disponibles en www.icmje.org y
actualizadas con regularidad.
A continuación detallamos algunos de los aspectos
básicos a ser considerados por los autores:
• El manuscrito deberá imprimirse a doble espacio.
• La estructura de los trabajos originales será la

siguiente: Título, autores, resumen en español e
inglés, palabras clave en español e inglés,
introducción, objetivos, métodos, resultados,
discusión, conclusiones, recomendaciones o
sugerencias y referencias.

• Con respecto a los casos clínicos y artículos de
revisión; los métodos y resultados; serán sustituidos
por el desarrollo del tema o caso clínico propiamente
dicho, manteniéndose igual el resto de la estructura.

• Los artículos de revisión, por su parte, deberán
contener al menos 40 referencias recientes,
haciendo énfasis en los últimos cinco (5) años.  Al
final, el autor deberá plasmar su interpretación
crítica acerca de los resultados obtenidos en la
revisión bibliográfica, y dejar abierta la discusión
acerca  de  aspec tos  que  requ ie ran  mayor
inves t igac ión  o  que no  hayan quedado lo
suficientemente claros una vez culminada la
revisión del tema.

• Los trabajos a ser considerados para su publicación
deberán enviarse al Comité Editorial del Boletín en
original y dos copias impresas.  Adicionalmente
deberán enviar el trabajo en formato electrónico.
Deberá escribirse en letra “Times New Roman”,
tamaño 12, y a dos columnas; una vez incluidos el
título, los autores y el resumen en español e inglés.

TÍTULO
Debe ser conciso (no más de 15 palabras) y contener
toda la información necesaria para permitir la búsqueda
electrónica del artículo.

AUTORES
Apell idos y nombres completos de los mismos,
especificando el orden de aparición en la publicación.
A su vez, deberán enviar la información con relación a
sus cargos institucionales, nombre y dirección de las
instituciones en las que laboran.  Por último deben
enviar también especificar el nombre, dirección,
teléfono, fax y correo electrónico del autor que se
responsabilizará ante el Comité Editorial de recibir la
correspondencia e información necesaria para la
publicación del artículo.

RESUMEN Y PALABRAS CLAVE
Debe ser estructurado y contener introducción,
objet ivos,  métodos,  resul tados y conclusiones
principales; en no más de 250 palabras; que refleje
con exactitud el contenido del artículo.  Debe incluirse
una traducción del resumen al idioma inglés (SUM-
MARY) que reúna las mismas condiciones.
Se incluirán 3 a 6 palabras clave que irán al final del
resumen en español y además traducidas al inglés
(KEY WORDS) para incorporarlas luego del resumen
en inglés (SUMMARY).  Estas palabras deberán
permitir captar los temas principales del artículo.  Para
ello los autores podrán hacer uso de algunas listas
comunes de términos médicos como: Anuarios de
Epidemiología y Estadísticas Vitales del Ministerio del
Poder Popular para la Salud, Clasificación de las
Enfermedades de la Organización Mundial de la Salud
(OMS), Descriptores en Ciencias de la Salud (DECS)
o Medical Subject Headings (MESH).

INTRODUCCIÓN
Deberá incluir los antecedentes de importancia del
estudio de investigación, caso clínico o tema de
revisión, y los objetivos de los mismos.

MÉTODOS
Deberá precisar los detalles relativos a la muestra,
forma de obtención de los datos, información técnica
relativa a los procedimientos realizados y describir los
métodos estadísticos utilizados.
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RESULTADOS
Deberán ser presentados, secuencialmente de acuerdo
a su importancia, en forma de cuadros o gráficos que
permitan expresar el argumento del artículo y evaluar
los datos que los apoyan.  Tanto los cuadros como los
gráficos deberán contener tí tulos concisos que
permitan entender al lector la relación entre los datos
presentados y a su vez señalar la fuente de la cual
fueron obtenidos.

DISCUSIÓN
Deberá hacer énfasis en los aspectos relevantes y
novedosos obtenidos en la investigación; y a su vez
relacionarlos o compararlos con los obtenidos en otros
estudios.

CUADROS REFERENCIALES
En caso de incluir cuadros o gráficos de datos obtenidos
en otros estudios; con carácter meramente informativo
o para relacionarlos de alguna manera con los
resultados propios del estudio; los mismos deberán
ser expuestos de manera fidedigna, señalando la
fuente de la cual fueron obtenidos y respetando en
todo momento la autoría de los mismos.

FOTOGRAFÍAS
Sólo se incluirán un máximo de cuatro (4) fotografías
en blanco y negro; siempre que sean de buena calidad
fotográfica y científica.  Las mismas deben ser enviadas
en formato digital (jpg o jpeg) y serán ajustadas al
texto del artículo, lo cual pudiera disminuir la calidad

de la misma, por lo que se recomienda que sean
enviadas en un tamaño cercano a los 10 cm de ancho.
Con relación a la connotación legal que pudiesen
tener la publicación de fotografías en el Boletín, los
autores deberán enviar la autorización para la
publicación del material fotográfico por parte del
afectado o de su representante legal; o en todo caso
asumir por escri to ante el Comité Editorial,  la
responsabilidad y consecuencias legales del caso.
Las fotografías deberán ser numeradas de acuerdo a
la forma como sean mencionadas en el texto y contener
el título o comentario que deba ser incluido con la
misma, según los autores.

REFERENCIAS
Se exigirá la cita de referencias de acuerdo a los
Requisitos uniformes para los manuscritos enviados a
revistas biomédicas del Comité Internacional de
Editores de Revistas Médicas (Normas de Vancouver)
disponibles en http://www.icmje.org.  Las mismas
deberán colocarse al final del artículo.
Se recomienda a los autores que incluyan en sus
artículos o trabajos para publicación en el Boletín,
referencias nacionales publicadas en esta o cualquier
otra revista venezolana.
Las referencias deberán aparecer citadas en el texto
del artículo en números arábigos, entre paréntesis y
en forma consecutiva.
Los títulos de las revistas que se utilizarán para
mencionar las referencias al final del artículo serán
abreviados de acuerdo al Index Medicus que puede
ser obtenido en http://www.nlm.nih.gov.


